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Obre en autos la respuesta del CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA – 

COPNIA, donde se resalta la imposibilidad de designar ingeniero civil a efectos de practicar la 

prueba de oficio decretada al interior del presente asunto, la que se pone en conocimiento de 

los extremos en la Litis para los fines que estimen pertinentes. 

  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Expediente 1100131030232021 00007 00 

 
 

En atención a la solicitud que eleva el apoderado de la parte acora, 

requiérase a la parte demandada para que acredite las gestiones 

realizadas, tendientes a lograr la comparecencia de los entes llamados 

en garantía, conforme auto de julio 13 de 2013. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

                                   

 
 Sgr  
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Expediente 1100131030232021 00362 00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares allegada, conforme lo 

regla el artículo 593 del código General del Proceso, se dispone: 
 

1.- Decretar el embargo de las acciones, dividendos, intereses y demás 

beneficios que se deriven de las mismas y que sea titular DIQUER 

ALVAREZ Sierra, en la entidad METAL IN HAUSE SAS. 

 
Ofíciese al gerente de dicha entidad a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso 
referenciado por conducto del Banco Agrario de Colombia. (num. 6º, art. 
593 CGP). 
 
Limítese la medida a $303’000.000 M/cte. 

 
2.- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que los 

ejecutados posean en cuentas bancarias o que, a cualquier otro título 
bancario o financiero tengan en las entidades financieras descritas en 
la solicitud de medidas cautelares. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 
 
Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin 

de que se sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este 
despacho y para el proceso referenciado por conducto del Banco 
Agrario de Colombia, advirtiendo las previsiones que al respecto hace 

el parágrafo del artículo 594 ibidem, en caso de que no se acate la 
medida deberán soportar legalmente la decisión.  

 
Limítese la medida en la suma de $303’000.000 M/cte. 
 

3.- Comoquiera que en los numerales 1 y 3 del escrito de cautelas 
pretende el embargo del todo de una unidad comercial, la parte actora 
deberá ajustar su solicitud a los artículos 515 y 516 del estatuto 

comercial patrio.  
 
Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
Sgr  
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Conforme lo prevén los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, 

se dispone: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 
de BANCOLOMBIA SA, contra METAL IN HAUSE SAS y DIQUER ALVAREZ 
para que en el término de cinco días paguen las siguientes cantidades: 

 
1.-$188’857.898,50 por capital del pagaré 5670092374. 
 

1.1.- Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de setiembre 28 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

1.2.- $2’934.188 como intereses corrientes causados a la presentación de la 
demanda. 
 

2.- $94’109.085, por concepto de capital contenido en el pagaré 5670092375 
allegado como base de acción. 

 
2.1.- Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de setiembre 28 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2.2. $1’612.345 como intereses corrientes causados a la presentación de la 
demanda. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

El presente auto, notifíquesele a la parte ejecutada de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem, “o” como lo establece el 

artículo 8º del decreto legislativo 806 de 2020, haciendo saber que cuenta 
con el término de diez (10) para excepcionar. 
 

Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributario, Ofíciese a la DIAN. 
 

Se reconoce personería al abogado PABLO ENRIQUE SIERRA CARDENAS 
como apoderado judicial del ente ejecutante, en los términos y para las 
facultades del mandato conferido. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ(2) 
Sgr  
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Una vez trabada la Litis, se resolverán los recursos interpuestos contra el mandamiento de 

pago y auto que decretó medidas cautelares. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Conforme la documental anexa al infolio, se dispone: 

 

PRIMERO: Entiéndase por notificado a JOSÉ ANTONIO SERRANO HERNÁNDEZ de manera 

personal, tal como se acredita con acta impresa vista a posición 17 de la presente demanda 

virtual. 

 

SEGUNDO: Se le reconoce personería al abogado VICTOR ADOLFO BARRERA BENAVIDES, 

en su condición de apoderado del ejecutado en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien, en término, interpuso recurso de reposición en contra del auto que libro la 

orden de apremio al interior del preste caso y en escrito separado, opuso excepciones de 

mérito, de las que se corre traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días. 

Núm 1º art. 443 del C.G. del P. 

 

TERCERO: Seria el caso de entrar a resolver sobre los recursos de reposición interpuestos 

por el ejecutado contra los autos de agosto 12 hogaño, si no fuera porque por el momento ello  

se torna improcedente, dado que aún no se encuentra notificada la ejecutada LS SERRA SAS. 

(art. 4381 del C.G del P) 

 

CUARTO: Por último, téngase en cuenta que el traslado de los recursos interpuestos se surtió 

bajo los apremios del decreto legislativo 806 de 2020, de los que, la parte ejecutante hizo uso 

de su derecho de contradicción. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
 
 

                                                 
1 ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o 
parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se 
tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados. – relata este despacho -  
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Para los legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el 

traslado a las excepciones de mérito surtido por este despacho. 

 

Por lo tanto, integrado como se encuentra el contradictorio, y para continuar el trámite del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del CG del P en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 379 ibídem, se señalan las 10:00 horas de febrero  

ocho de 2022, a fin de llevar a cabo audiencia inicial. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del art. 372 ídem, amén de la multa por 

valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevaran a cabo los interrogatorios de 

parte, se proveerá el decreto y práctica de las pruebas que oportunamente hayan solicitado 

las partes, se recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la Litis, prescindiendo 

de los que no se encuentren presentes (lit B, Num. 3º, art. 373 ibídem), asimismo, se hará la fijación 

del litigio, y de ser procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido 

por el numeral 7º del articulado ya mencionado. 

 

Por secretaría de ser necesario, resérvese la sala de audiencia para la fecha señalada. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Conforme la documental vista a posiciones 10 a 37 (demanda virtual), se dispone: 

 

PRIMERO: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que las demandadas CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO y EPS SURAMERICANA S.A - EPS 

SURA, se encuentran notificadas bajo los apremios del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 

junio 4 de 2020. 

 

SEGUNDO: Previo a resolver lo que en derecho corresponda con ocasión a la contestación 

de demanda de EPS SURAMERICANA SA -EPS SURA, se insta a TAMAYO JARAMILLO Y 

ASOCIADOS SAS quien actúa por intermedio del abogado JAVIER TAMAYO JARAMILLO para 

que acredite en debida forma su derecho de postulación (no obra al interior del plenario poder 

otorgado por Sura EPS). 

 

TECERO: Se le reconoce personería a JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO ABOGADO SAS 

quien actúa por intermedio del profesional en derecho JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO, 

en su condición de apoderado de COLSUBSIDIO en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones, formulando  

llamamiento en garantía (se tramitara en cuaderno separado) y excepciones de mérito, ultimas de 

las que surtió el traslado conforme lo dispone el artículo 370 del código General del Proceso. 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado 

de las expresiones propuestas por Colsubsidio. 

 

CUARTO: Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3ºdel decreto legislativo 806 de junio 4 

de 2020, en sentido enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y 

conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con copia 

incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de evitar 

futuras peticiones de esta índole. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

(2) 
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Por encontrar reunidos los presupuestos a que se contrae el articulo 65 en concordancia con 

el art 82 del código General del proceso y decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR-COLSUBSIDIO hace a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA y GENERALI 

COLOMBIA SEGUROS  GENERALES  SA hoy HDI SEGUROS SA.  

 

 

SEGUNDO: Notificar este proveído a las llamadas en garantía, en los términos previstos en 

los artículos 291, 292 y/o decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 

(2) 
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Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P., dirigido a este 

despacho judicial donde se precise la clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal 

adecuada para tal fin y la(s) persona(s) contra quien(es) debe dirigir la demanda y los títulos 

valores base de la acción, incluyendo expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, el cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de Abogados de 

manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  Núm. 1º art. 84 del C.G. 

del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2 del artículo 5  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Acredítense la existencia y representación legal del FIDEICOMISO ARAUCA – LAS 

PLAYITAS, con fecha de expedición no mayor a 30 días. (núm. 2º art. 84 y núm. 2º del artículo 90 del 

C.G. del P.) 

 

CUARTO: Acredítese que FIDUCIARIA BOGOTÁ SA es la vocera y administradora del 

FIDEICOMISO ARAUCA – LAS PLAYITAS. (Art. 53 núm. 2º art. 82, núm 2º art. 84, núm. 2º art. 90 

del C.G. del P.) 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

NOTIFIQUESE, 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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(ubic. 40 – demanda virtual) Las fotografías que dan cuenta de la valla instalada en el inmueble 

objeto de la litis, se agregan a los autos para los fines pertinentes, advirtiéndose que dicho 

aviso deberá permanecer instalado hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento, de 

conformidad al inciso 4º del num. 7º del art. 2375 del C.G.P. 

 

Por otra parte, obre en auto la publicación del emplazamiento de las personas indeterminadas 

que crean tener derecho sobre el bien objeto de usucapión, allegada por el apoderado de parte 

demandante a posición 44 de la presente demanda virtual. 

 

Una vez realizado y acreditado el emplazamiento de la señora ALBA   PATRICIA   SANCHEZ   

CARDOZO y   los   herederos indeterminados   del   señor MIGUEL   LOPEZ   DIAZ   (qepd), se 

ordenará la inclusión de los anteriores datos en los registros Nacionales de Personas 

Emplazadas y de Procesos de Pertenencia. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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